
Trimestre, 105 pesetas; semea-Fuera de Madrid. —tre, 210, y un año, 390.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléís.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
P*5» 2i5° ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 251 segunda planta.

DE GANADERÍA
SERVICIO PROVINCIAL

GRUPO D.—«UBíAiLTERjNOS
antirrábica obligatoria

Normas para tíesarroiíc de la campaña

25.000 pe-

--* 9J-S27 pe-

(O.—56.123)

Secretaría general

nación y Relaciones Públicas
Secretaría gensral.—Sección de Coordi-

Observaciones
Plazas en plantilla—Grado retributivo. —GOBIERNO CIVIL

GRUPO A—ADMINISTRATIVOS
Secretario.—«4. —.Sin modificación

Madrid, 22 de abril de iQ^.^El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—-2.102)

Alguacil.—i.—íSin modificación

Licitación pública

000=

Ayuntamiento de Madrid

Garantía definitiva.—Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

setas
Garantía provisional

Pagos.—Por el Presupuesto general
Ordinario de Gastos, según informe de
Intervención.

Tipo.—-1.250.000 pesetas.
Plazos.—Se fijarán por el licitador en

su oferta.

Objeto.—Concurso de adquisición de1

un coche auto-bomba para el Servicio
Contra-Incendios.

_ Ello no obstante, si antes del sacrifi-cio del perro, opta su propietario por
la vacunación, podrá realizarse ésta,
quedando éste sujeto a la sanción co-
rrespondiente por vacunar fuera de
plazo.

6." Finalizado el plazo concedido
para el desarrollo de la campaña, losperros no vacunados han de ser sacrifi-
cados, operación que se llevará a cabo
en los locales previstos por los Ayun-
tamientos, utilizando cámara de gas o,
en su defecto, mediante inyección deéter anestésico.

el importe de la tasa establecida. El
Veterinario del Centro de distrito o el
del Laboratorio Municipal extenderá el
certificado correspondiente, que entre-
gará, junto con la chapa, al peticiona-
rio de la vacuna.

junio

2.° La vacunación alcanzará a todos
jos perros mayores de tres meses, de-
biendo terminarse el día 15 del próximo

1.° En el plazo de quince días, a
partir de la publicación de esta Circular
en el Boletín Oficial de la provincia,
los Ayuntamientos remitirán a este Go-
bierno Civil una copia del censo canino,
comprendiendo la reseña abreviada de
cada perro y el nombre y domicilio de
su propietario.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
por las Direcciones Generales de Sani-
dad y Ganadería, en relación con la
campaña de vacunación antirrábica obli-
gatoria en el presente año, dispongo:

3-" Asimismo, y con arreglo a lo que
dispongan las Direcciones Generales ci-
tadas, podrá realizarse tratamiento de
las parasitosis caninas contagiosas para
el hombre en las comarcas que se de-

Garantía definitiva.—Se señalará con-
forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

provisionalGarantía
setas.

Objeto. — Subasta de obras de cons-
trucción de sepulturas en el cementerio
de Nuestra Señora de la Almudena
(Proyecto I-i), presupuesto reformado.

Tipo.—4.576.396,49 pesetas.
Plazos. — Siete meses para la ejecu-

ción y seis meses de garantía.

Madrid, 27 de abril de 1964. — E\
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Autorizaciones
este contrato.

No se precisan en

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Expediente. — Se encuentra de manU
tiesto en el Negociado de Contratación
de la Secretaría general.

Presentación de plicas.—-En dicho Ne-
gociado, hasta las trece horas, dentro
de los diez días hábiles siguientes a
aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado».

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma.
teria laboral, en especial precisión y se-
guridad social y protección a la indus-
tria española.

enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en el concurso de
adquisición de un auto-tanque-bomba
para el Servicio Contra - Incendios, se
compromete a tomarlo a su cargo, con
arreglo a los mismos, por el precio de

(en letra).

Don ....
vecino de

(en representación de..., con domicilio en

Modelo de proposición

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento
de lo legislado o reglamentado en ma-
teria laboral, en esepcial previsión y se-
guridad social y protección a la indus-
tria española.

Don (en representación de ).,
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subasta
de obras de construcción de sepulturas
en la ampliación del cementerio de Nues-
tra Señora de la Almudena (Proyecto
I-i), se compromete a su ejecución, con
arreglo a los mismos, ofreciendo una
baja del (en letra) por ciento res-
pecto a los precios tipos.

Modelo de proposición

Madrid, 24 de abril de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—2.216)

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Igualmente se faculta a la Jefatura de
Ganadería para cursar cuantas instruc-
ciones complementarias sean precisas
para el normal desarrollo de la cam-
paña.

8." De conformidad con lo dispues-
to en el artículo 179 del vigente Regla-
mento de- Epizootias, las Direcciones;
Generales de Sanidad y Ganadería han
fijado como precio de la vacunación la
cantidad de 30 pesetas por perro, en la
cual está incluido el valor de la vacuna,
honorarios de aplicación, tasas conva-
lidadas por campaña antihelmíntica y
gastos de organización de la campaña.
Dicha cantidad será recaudada por los
Veterinarios Titulares a medida que se
realiza la campaña. La Jefatura de Ga-
nadería cursará a dichos facultativos las
instrucciones pertinentes para la liqui-
dación de la campaña.

mente

7-° Una vez finalizado el período ofi-
cial de vacunación, sólo podrán ser va-
cunados en cualquier momento los pe-
rros que vayan sobrepasando los tres
meses de edad, o los que por imposi-
bilidad material, debidamente justifica-
da, no hayan sido vacunados anterior-

(O.—56.124)

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Munici-
pal), en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los ocho días
hábiles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuvo
plazo podrán presentarse cuantas re.»

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 15 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso, con plazos reducidos, para
contratar las obras de la cuarta fase del
Monumento a los Caídos, que se cons-
truye en la plaza de la Moncloa.

Madrid, 27 de abril de 1964. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández*
Villa v Dorbe.

este contrato
Autorizaciones No se precisan en

Apertura.—Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Presentación de plicas. —\u25a0 En dicho
Negociado, hasta las trece horas, den-
tro de los diez días hábiles siguientes
a aquel en que aparezca este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Expediente. — Se encuentra de mani.
fieso en el Negociado de Contratación
de la Secrtaría general.

En cumplimiento de lo preceptuado por
el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-

tamiento de VILLAR DEL OLMO", de
esta provincia, aprobada por dicho Cen-
tro directivo con arreglo a la Ley de 20
de julio de 1963 e Instrucciones comple-
mentarias.

eJerc?cin VrLerÍnarios de la caPlt:t1' de
Se pro " "°re- con clientela particular,

\u25a0^ veerán de la vacuna necesaria en
tono -u""0? d<? dist"to o en el Labora-

-«unicipa!. abonando, al hacerlo,

a la 4i'ant:? a 'a caP'tal, corresponderá
alcaldía la publicación del bando

de d7fínd¡ente, indicando los Centros

realiz ° donde la vacunación ha de
WHn;arS^ a cní¥° de los Veterinarios

el plazo fijado, se pro-

tos
era a te vacunación a domicilio de
perroi. restantes, percibiendo en este

fa
el Titular, además del importe de

acuna, el de la visita, con arreglo

ferin t?nfaS Qficiales del Colegio de Ve-

ción
ar' OS y 6l dt> los ?astQS de locomo-. a prorrateo cuando hubiere de des-'

cahdaT * deI CaSC° urbano de la lo"

5- Por lo que a los pueblas se re-
fere, una vez distribuida la vacuna, los

etennarios Titulares interesarán sin

Pedida de tiempo, de las Alcaldías res-
pectivas, la publicación de bandos y pre-
f,°nes ' mdteando al vecindario las fe-

horas y lugares en que deben pre-
• ftarS? tes perros, con margen sufi-

nte en cuanto a fechas para que pue-n acudir con sus perros cuantas per-
donas lo deseen.

terminen,
4-° El suministro de la vacuna nece-

se llevará a cabo por la JefaturaProvincial de Ganadería mediante las
oportunas peticiones a cargo del Labo-
ratorio Municipal en la capital y de losveterinarios Titulares en las entidades"ocales.
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS OE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,
y un año, 360.

Anuncios, Hnea o fracción, doce pesetas.
La» línea* te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«f

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,

3X

que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



(O.—56.080)

8. a;—Proposiciones iguales: De con-formidad con lo que dispone ed artículo"
50 de la ley de Administración y Con-tabilidad de la Hacienda Pública, sepreviene que en el caso de que résuL
ten dos o más proposiciones de iguales
importes, sé verificará en el mismo actolicitación por pujas a la llana durante
el término de quince minutos entre los
titulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
Igualdad, se decidirá la adjudicación por
medio de sorteo.

7. "\u25a0—-Subasta: Se celebrará, con arreglo a la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886 y a la ley de ' Administra*
cion-y Contabilidad de la Hacienda Pú"blica de i.° de julio de 1911 y la de 20de diciembre de 1952, modificando elcapítulo V de la misma.

6 —Junta de si-basta: Estará integrada ademas de por los componente,
indicados en-el. artículo 52 de la vio-*
te ley de Administración y Contábilidad de la Hacienda Pública, por los Q-J
se designen por la Superioridad.

rán cumpliendo lo establecido ñor U idel Timbre vigente. *kT
¿.^-Recibo: De cada proposic'ón qUese presente se expedirá un recibo, CT»devolución sera indispensable para refrar la fianza y documentación, en "„

caso. ' " su

Don , vecino de , pro-
vincia de , según Documento Na-
cional de Identidad núm , con
residencia en , provincia de ,'
calle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día , y de las con-.
cliciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, de
ías obras de , se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en .tetra y cifra, por la. que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
las obras. Será desechada toda propo-
sición en la que se añada alguna con-
dición o se modifique sustancialmente el
contenido del modelo.)

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación /ie
proposiciones y documentos necesarios

(Fecha y firma.)

3- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
!954-

2-—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5-—Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6. —Escritura social: Insorita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primero documentos
reseñados, los siguientes:

4 — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, mod'ficando el
capitulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

000=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.5. a—Recibo: De cada proposición

que se presente se expedirá un recibo,
cuya devolución será indispensable para
retirar la fianza y documentación, en

4-
a—Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar
-con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-
cieaades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

El .proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confe-
ración Hidrográfica del Ebro (Zarago-
za), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

La fianza provisional, a 269.532,90
pesetas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráudi-
cas el día 13 de junio de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
13.476.642,04 pesetas.

carril en la ciudad de Logroño
Hasta las trece horas del día 8 de ju-

nio, de 1964 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIÓ DE SUBASTA

OBRAS del colector paralelo al ferro-

(O.—56.079)(G. C. —2.103)

Madrid, 23 de abril de 1964^—El Di-
rector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Cré-
ditos, Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos entre los ti-
tulares de aquellas proposiciones, y si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá la adjudicación
por medio de sorteo.

7-a—Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de 11 de septiem-
bre de 1886 y a la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de i.° de julio de 1911 y la de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la misma.

su caso
6. a—Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

=000=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras H dnáulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

ianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposicions vigentes, acompañando

adquisición correspondien,
en la forma que autoriza la Ley

diciembre de 1960.

2. a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los

tos siguientes:

1." — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

(Fecha y firma.)

y celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios

Modelo de proposición

Don , vecino de , pro-
vincia de , según Documento Na-
cional de Identidad núm , con
residencia en , provincia de ,
calle de , núm , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día , y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, de
las obras de , se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de
Jas obras. Será desechada toda propo-
sición en la que se añada alguna con-
dición o se modifique sustancialmente el
contenido del modelo.)

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar (Va-
lencia), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración de la subas-
ta son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 13 de junio de 1964, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
1.238.341,11 pesetas.

La fianza provisional, a 24.766,90 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 8 de ju-
nio de 1964 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del proyecto modificado del de
mejora y revestimiento de las ace-
quias de Rafelguaraf, 3.a parte (Va-
lencia).

Disposiciones para la Pres0rdaCt°? ar ¡o¡

proposiciones y documentos nec
y celebración de la subasta

i.»
_ Proposiciones: Se r?dart^'¿

ajustándose al modelo precedente y \u25a0

residencia en , provincia de ••••••<

calle de , núm , enterado del

anuncio publicado en el «Boletín Oficia
del Estado» del día , y de las con-
diciones v requisitos que se exigen para
la adjudicación, en pública subasta, oe

las obras de , se compromete a to-

mar a su cargo la ejecución de las mu-
mas, con estricta sujeción a los expr^
sados requisitos y condiciones, Por.,'
cantidad de (Aquí la proposiciM
que se haga, expresando clara-mente
cantidad en pesetas v céntimos, escr
en tetra y cifra, por la que se cornpr

.mete el proponente a la ejecución
las obras. Será desechada toda r

sición en la que se añada alg'
di-ión o se modifique sustancialmcntt »

ciiiitenido del modelo.)
(Fecha v firm

Don , vecino de , F°"
vincia de , según Documento Na-

cional de Identidad núm > con

Hasta las trece horas del día 8 de ju-
nio de 1964 se admitirán en el Negocia-
do de Contratación de la Dirección Ge-

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS del proyecto modificado de pre-

cios del camino general núm. 7 de
Helguera al camino general núm. 1,
por Pajares de la Rib.ra.—Plan coor-
dinado de los riegos del Alagón (Cá-
ceres!.

El presupuesto de contrata asciende a
9.287.431,60 pesetas.

La fianza provisional, a 185.748,70
pesetas.

neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-

et Tajo (Madrid), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

I3-
a—Licitadores extranjeros : Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, rae.
diante certificados consolares. Y las So-
CKOaces acreditar su inscripción en el
Registre, Mercantil español con arreglo
al artículo 124 de su Reglamento.

4. a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-

i.a — Proposiciones: Se redactarán
ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-
ponente.

2.a—Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi.
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con la proposición los
documentos siguientes:

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorias: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

1.—Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposicions vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien;.
te, o en'la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
1954-

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

5- —dncompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primero documentos
reseñados, los siguientes:

4- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
V Contabilidad de la Hacienda Pública.
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Modelo de proposición

Modelo de proposición

na cotv

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Se-
creario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
iento de lo dispuesto en el artículo
[el Reglamento de Contratación de

las Corporaciones Locales de 9 de ene.
10 de 1953.

clamaciones sean procedentes contra di-
chos pliegos de condiciones; en la inte-
ligencia de que transcurridos los ocho

antes mencionados no habrá ya lu-
gar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten. El proyecto y pliego de condiciones

estarán de manifiesto, durante el mis-
mo plazo, en dicho Negociado de Con-
tratación y en la Dirección de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

once horas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 13 de junio de 1964, a las

(O.—56.125)
=000=

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras H'dráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.a

(G. C. :2.I04)

2

Madrid, 23 de abril de 1964.--EI Di-
rector general, P. D., Rafael López
Arahuetes, Jefe de la Sección de Crédi-
tos, Contabilidad y Contratación.



Terrestres
Dirección Cenenal de Transportes

truc;in
Primera Jefatura de Cons=

EXPROPIACIONES8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-

7- —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir, a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«Boletín Oficial» del 29 de mayo).

6. —Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

5. —rlncompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-

•En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primero documentos
reseñados, los siguientes:

:
¡) —' Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.'—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
'954-

.2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

¡. —Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposicions vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien^
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.
a—Documentos necesarios: En so-

bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán si-
multáneamente con da proposición los
documentos siguientes:

ponente

presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son
para esta contrata y el nombre del pro-

Madrid, 27 de abril de 1964.—El Se-
cretario de la Junta Económica, Antonio
Lloredo Cantolla.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

El acto del concurso tendrá lugar en
esta Dirección General de Infraestruc-
tura, en el Ministerio del Aire, el día 26
de mayo próximo, a las once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas
económico-legales y modelo de proposi-
ción se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta Económica, en
el Ministerio del Aire, todos los días la-borables, de las nueve a las trece horas.

El importe de la fianza provisional,
que debe depositarse de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 96/1960, de
22 de diciembre de 1960 (((Boletín Ofi-ficial del Estado» núm. 307), asciendea la cantidad de 50.586,89 pesetas.

Se convoca concurso público para la
contratación de la obra cofnprendida en
el proyecto titulado «Adquisición de mo-biliario y elementos auxiliares en el
acondicionamiento del edificio terminal
del aeropuerto de Manises (Valencia),
segunda fase», por un importe máximode 2.529.344,60 pesetas.

(A.—35.369)

—Recibo: De cada proposición que
presente se expedirá un recibo, cuya

volución será indispensable para reti-
r la fianza y documentación, en su

ciaües acred :ar su inscripción en el
gistro Mercantil español con arreglo
artículo 124 de su Reglamento.
4- a—Reintegro: La proposición y to-
s los demás documentos se reintegra-
i cumpliendo lo establecido por la ley
1 Timbre vigente.

3."--Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su. capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me-
diante certificados consulares. Y las So-

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados
afectados por la expropiación que se ci-
tan a continuación, a los que se advier-
te que pueden hacer uso de los derechos
que, a tal efecto, se determinan en la
regia tercera del artículo 52 de la ley-
de Expropiación Forzosa .de 16 de di-
ciembre de 1954-

Declaradas de urgencia por Decreto
de 20 de diciembre de 1944, a los efec-
tos de expropiación, las obras arriba re-
feridas, esta Jefatura ha resuelto seña-
lar el día 14 de .mayo de 1964, a las
once de la mañana, para el levantamien-
to de las actas previas de ocupación de
las fincas afectadas, en el lugar de si-
tuación de las fincas.

r .—Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
t°k-i-e 'a 'ey °-e Administración y Con.«Midad de la Hacienda Pública, se pre-

\u25a0ene que en e j caso de que reS ulteh
°s o m ás proposiciones de iguales im-

;. .tes, se verificará en el mismo acto

e¡citación por pujas a la llana durante

til 1
rm'no de quince minutos entre los

t
ares de aquellas proposiciones, y si

j</m
1
mado dicho plazo subsistiese la

se decidirá la adjudicación por
m^o de sorteo.

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Di-
«tor general, P. D., Rafael López
to, r teS

' Jefe de la Sección de Crédi-
' Contabilidad y Contratación.
¡G- C.-2.J05) ' (O.—56.081)

<"\u25a0"—Subasta: Se celebrará con arre-
1 a 1? Instrucción de 11 de septiem- 'p de 1886 y a la ley de Administra-
>n y Contabilidad de'la Hacienda Pú-
ca de i.° de julio de 191 1 y la de 20
diciembre de 1952, modificando el

P'tulo V de la misma.

— Junta de subasta: Estará inte.
a, además de por los componentes
ados en el artículo 52 de la vigen.
y de Administración y Contabili-
de la Hacienda Pública, por los
se designen por la Superioridad.

Relación que se cita
Don Antonio Almenara Bellido.—^Are-

nal, 15.—Referencia 935-M.39/1963. —Cuota 105 pesetas.
Don Alfredo Lantero Belaúnde.—Joa-quín García Morato, 130. — Referencia

22-M-35/'I963-—Cuota 500 pesetas.
Doña Asunción Santamaría Figueroa.

Serrano, 28. — Referencia , 39-M.35/
I9^3- —Cuota 540 pesetas.

Don Félix Magán González.—Valen-
cia, 26.—Referencia 98-M.35/1963. —Cuota 360 pesetas.

Don José Soler González. — GeneralRicardos, 1.70. — Referencia 108-M.35/1°&2-—Cuota 500 pesetas.
Don Juan José Moreno García.—Re-

ferencia 198-M.35/1963.—Cuota 300 pe-
setas.

Don Miguel Rodríguez Alonso.—Ca-
rretera de Aragón, 162. — Referencia

;"M-35./ I963-—Cuota 350 pesetas.
) Don Eulogio Velázquez Pacharromán.
j Avenida de San Diego, 50. —Referencia

5-M.35/1963 .—Cuota 270 pesetas.
Don Rafael Herrera García.—Alejan-

1 dro Moran, 24. —Referencia 264-M.35/
1963.—Cuota 330 pesetas.

Don Valentín Huerta Heredia.—Joséi Lillo, 4.—Referencia 265-M.35/1963. —-' Cuota 330 pesetas.
Don Saturnino Gómez Jiménez. —j Sámbara, 43. — Referencia 271-M.35/

1963.^—Cuota 270 pesetas.
Doña Elvira Martínez Ostendi.—Alón-

Número: 22. —Propietario: Don Fe- | so Cano, 9. — Referencia 295-M.35/
Segovia Pariente.—Domicilio: Al- i u3°3-—Cuota 370 pesetas,

berto Aguilera, 3, Madrid. — Situación i Don Alfonso Martínez Moreno.—Ca-
de la finca: Izquierda del camino del '! rretera de Aragón, 170. — Referencia
Romero.—Clase de finca: Secano. j 3°9-M-35/I9°3-—Cuota 350 pesetas.

Número: 23. —Propietaria: Doña Ma- • Don Joaquín Ferández Sedaño.—Mi-
ría Luisa Pérez Hidalgo Morante. —Do. | guel Servet, 7. —Referencia 311-M.35/¡nicilio: Covarrubias, 19, Madrid.—Si- \ 1963.-—Cuota 330 pesetas.
tuación de la finca: Izquierda del cami- j Don Manuel López López. — Donoso
no del Romero y camino de Madrid.— Corté-, 15.—'Referencia 322-M.35/1963.Clase de finca: Huerta. Cuota 370 pesetas.

Número: 24. —. Propietaria: Doña i Don Carlos Serrano.—Menéndez Pe-
María Luisa Pérez Hidalgo Morante.— ; lavo, 13. — Referencia 331-M.35/1963.Domicilio: Covarrubias, 19, Madrid.— ; Cuota 330 pesetas.
Situación de la finca: Izquierda del ca- i Doña Esperanza Díaz Ramos.—Ciu-
mino del Romero y camino de Madrid. ' dad de Barcelona, 51. —Referencia 378-Clase de finca: Huerta. ; M.35/1963. —Cuota 370 besetas.

Número: 25.—Propietario: Don Fe- ! Don Juan Picaporte Corroto. — Pilar
iipe begovia Pariente. — Domicilio: Al- | de Zaragoza, 72. — Referencia 400-M.berto Aguilera, 3, Madrid. — Situación ¡ 35/1963.—Cuota 370 pesetas,
de la finca: Izquierda del camino del ¡ Don José Pardlñas Villarreal. — Pal-
Romero y camino de Madrid. — Clase j ma, 73.—Referencia 409-M.35/1963.—de finca: Secano. Cuota 330 pesetas.

.Numero: 26.—Propietario: Don Fe- i Don Rafael Alvarez Torres.—Doloreslipe begovia Pariente.—Domicilio: Al- j Barranco, 10. — Referencia 438-M.35/berto Aguilera, 3, Madrid. — S;tuación j 1963.—Cuota 330 pesetas.
de la finca: Izquierda del camino del j Doña Manuela Olía García.—Tribu-Romero y camino de Madrid—Clase de lete, 10.—Referencia 445-M.35/1963.—tinca: Secano. Cuota 370 pesetas.

Numero: 27—Propietario: Don Al-- Don Domenciano Cisneros Leva.—
berto Carpió Tolentmo. — Domicilio: Arroyo Viñas, 16. —Referencia 455-M.San Bernardo 102. Madrid.—Situación 3^/1963.—Cuota 330 pesetas,
de la finca: Izquierda del camino del Don Bonifacio Sánchez Merino.—Ló-
Romero y camino de Madrid. — Clase peZ de Hovos, 140. — Referencia dtn-de finca: Secano' y huerta. M.35/1963.-.Cuota 270 p-setas.

Madrid, 21 de abril de 1964. —El In- Don Francisco Lisón Sarabia. — Ca-
geniero Jefe 2.

0 Jefe, Luis da Casa. mino Viejo de Leganés, 40. —Referencia
(G. C.—1.999) (I-—2.249) 468-M.35-/1963. —Cuota 330 pesetas.

Numero: 14.—Propietario: Don Ce-cilio Berrendero Velasco. — Domicilio:
Coslada. — Situación de la finca:. Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 15.—Propietario: Don Ce-
cilio Berrendero Velasco. — Domicilio:
Coslada. — Situación de la finca: Iz-quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 16.—Propietaria: Doña An-
gela Gárate Fernández. — Domicilio:Alcalá, 52, Madrid. — Situación de la
finca: Izquierda del camino del Rome-
ro-—"Clase de finca: Secano.

Número: 17.—Propietario: Don Fé-
lix Mazario Ruiz.—Situación de la fin-
ca: Izquierda del camino del Romero.
Clase de finca: Secano.

Número: 18.—Propietaria: Doña An-
gela Gárate Fernández. — Domicilio:Alcalá, 52, Madrid. — Situación de la
finca: Izquierda del camino del Rome-
ro.—Clase de finca: Secano.

Número: 19.—Propietario: Don Ce-
cilio Berrendero Velasco. — Domicilio:
Coslada. —r Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 20. — Propietario: Herma-
nos de Juan López Villora.—Domicilio:
Coslada. — Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 21. — Propietario: Herma-
nos de Juan López Villora.—Domicilio:
Coslada. — Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Numero: 13.—Propietario: Don Ceci-
lio Berrendero Velasco. — Domicilio:Coslada. — Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 12.—Propietario: Conde de
Torrearías.—Domicilio: Canillejas.—Si-
tuación de la finca: Izquierda del cami-
no del Romero. — Clase de finca: Se-
cano.

Número: 11 .—Propietario: Don Ceci-lio Berrendero Velasco. — Domicilio:Coslada. — Situación de la finca: Iz-quierda del camino del Romero.—Clasede finca: Secano.

Numero: 9.—Propietaria: Doña Leo-
cadia Verdes Montenegro. — Situaciónde la finca: Izquierda del camino delIsómero.—Clase de finca: Secano.Número: 10. —> Propietario: Don Ce-
cilio Berrendero Velasco. — Domicilio:
Coslada.—Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 8.—Propietario: Don Ceci-lio Berrendero Velasco. — Domicilio:Coslada. — Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca! Secano.

ca: Izquierda del camino del Romero-Clase de finca: Secano.

El- BOLETÍN OFICIAL de la
"ovhicia de Madrid se publica

itamente, «repto los domingo»

Número: 7.—Propietaria: Doña An-
gela Gárate Fernández. — Domicilio:
Alcalá, 52, Madrid. —Situación de la fin-

Coslada. — Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero.—Clase
de finca: Secano.

Número: 6.—Propietario: Don Ceci-
lio Berrendero Velasco. — Domicilio:

Número: 5.-—Propietario: Don Joa-
quín Alvarez de Toledo. —Situación de
la finca: Izquierda del camino del Ro-
mero.—Clase de finca: Secano.

Número: 4.—Propietario: Don Félix
Mazario Ruiz. — Situación de la finca:
Izquierda del camino del Romero.—Cla-
se de finca: Secano.

Número: 3. —Propietario: Don Euse-
bio Galeote. —Situación de la finca: Iz-
quierda del camino del Romero. —Clase
de finca: Secano.

Número: 2.—Propietario: Don Félix
Mazario Ruiz. — Situación de la finca:
Izquierda del camino del Romero.—Oía-
se de finca: Secano.

berto Aguilera, 3, Madrid. — Situación
de la finca: Izquierda del camino del Ro-
mero. —Clase de finca: Secano.

Número: 1. —Propietario: Don Feli-
pe Segovia Pariente. — Domicilio: Al-
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Junta Económica

ANUNCIO

sicion

Término municipal de Coslada

Enlaces Ferroviarios de Madrid.—Esta-
ción de Clasificación de Vicálvaro.—

GRUPO 5. 0

RELACIÓN NOMINAL
DE PROPIETARIOS

Dirección General de Infraestructura

MINISTERIO DEL AIRE

Secretaría de Aviación Civil

Las cantidades que resultan a ingre-
sar habrán de serlo en la Depositarla de
esta Delegación, directamente en metá-
lico, por medio de cheque, o bien utili-
zando el giro postal tributario, dentro
del plazo de quince días hábiles siguien-
tes a la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia, con
la advertencia de que transcurrido dicho
plazo de ingreso voluntario se expedirá
certificación de descubierto para su exac-
ción por la vía de apremio.

Contra las expresadas liquidaciones
pueden interponer recurso de reposición
ante la propia Administración de Ren-
tas Públicas, en el plazo de ocho días
o reclamación económica-administrativa
ante el Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial en el de quince, ambos
plazos de días hábiles, contados desde
el siguiente del de la publicación de" la
presente.

Los contribuyentes que figuran en la
adjunta relación no han podido ser no-
tificados en los domicilios que constan
en los documentos fiscales, lo que se
hace por medio de la presente, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el artícu-
lo 8o de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Delegación de Hacienda de ía
provincia de Madrid
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS



Don Alejandro J. Acevedo Moreno. —
La Laguna, 25. —Referencia 829^.24/
1963. —Cuota 116 pesetas.

Don Juan García de Lucas.—Palos de
Moguer, 16. — Referencia 839-M.24/
iq63.—Cuota 152 pesetas.

Don A. García y E. Puebla.—Pilar de
Zaragoza, 102.—Referencia 850-M.24/
1963. —Cuota 504 pesetas.

Don José Sánchez Ruiz.—Camino Al-
to'San Isidro, 7. — Referencia 860-M.

24/1963. —Cuota qá pesetas.
Doña Angeles Benavente Butrague-

ño.—Teniente Coronel Tella, 20.—Refe-
rencia 865-M.24/1963. —Cuota 177 pe-
setas.

Don Eusebio López Sánchez. — Fer-
nández de los Ríos, 57. — Referencia
798-M.24/1963. —Cuota 298 pesetas.

Don Daniel Gil Delgado.--Fernando
el Católico, 15.—Referencia 799-M.24/
1963. —Cuota 216 pesetas.

Don Bartolomé Pérez Gallardo.—Fe-
rrocarril, 3. — Referencia 801-M.24/
1963. —Cuota 300 pesetas.

Don Pedro González Calle.—Galileo,
número 71. — Referencia 803-M.24/
1963. —-Cuota 389 pesetas.

Don José Muñoz Mateo. -— José Pi-
cón, 19.—Referencia 824-M.24/1963. —¡

Cuota 260 pesetas.

Don José María Arrondo Maiza.—
Zurbano. 75. — Referencia 878-M.24/
1963.—Cuota 375 pesetas.Don Francisco Sánchez 1 arres. —Se-

Cuota 288 pesetas

Don Santiago Martínez Puente. —Do-.
mingo Sota, 7.—Referencia 294-M.24/
1963.—Cuota 166 pesetas.

Don Francisco Ruiz López.—Joaquín
Costa, 47.—Referencia 305-M.24/1963.
Cuota 242 pesetas.

Doña Ogara Olaga García. —-Avenida
del Generalísimo, 76.—Referencia 312-
M.24/1963.- —Cuota 1.152 pesetas.

Don Teodoro Palazuelo Pérez.— Ma- >

tilde Díaz, 16.—Referencia 327-M.24/
1963.—Cuota 812 pesetas.

Don Laureano Grande Blas.—Emilio
Ferrari, 42. — Referencia 337-M.24/
1963.—Cuota 126 pesetas.

Don Julio Gonzalo Ramos.—Juan Go-
bernador, 7. — Referencia 350-M.24/
1963.—Cuota 180 pesetas.

Don Julio Iglesias Moran.—Uos Ur-
quiza, 19.—Referencia 352-M.24/1963.
Cuota 296 pesetas.

Don Agapito Sanz Arman*. —¡Herma-

nos Gómez, 18.—Referencia 375-M.24/
1963.—Cuota 288 pesetas.

Don Jesús Martínez Checa.—Carrete-
ra de x\ragón, 230. —Referencia 386-M.
24/1963.— Cuota 116 pesetas.

Don Antonio Casaro Granado. —Cye-
sa (garaje). —* Referencia 389-M.24/
1963. —Cuota 180 pesetas.

Don Francisco Barrena Alcalde.—
Cartagena, 1. — Referencia 406-M.24/
1963. —Cuota 180 pesetas.

Don Manuel Mostaza Silvana —Eraso,
número 46. —Referencia 423-M.24/1963.
Cuota 194 pesetas.

Doña Jesusa Lara Prieto.—Gil Mar-
tínez, 4.—Referencia 438^.24/1963.-^
Cuota 756 pesetas.

Don "Eduardo Rodenas Estévez.—
Hermanos Miralles, 21. — Referencia
442-M.24/1963. —Cuota 324 pesetas.

Don José Ferretea Quintal. — Lagas-
ca, 5. — Referencia 464-M.24/1963. —
Cuota 360 pesetas.

Viuda de Ortiz Vargas. —• Serrano,
número 114. —> Referencia 501-M.24/
1963. —Cuota 180 pesetas.

Don Manuel Abelló Lara.—Maldona-
do, 18.—Referencia 510-M.24/1963. —

Don Dionisio Martín Pérez. — Santa
Juliana, 18. — Referencia 279-M.24/
1963.—-Cuota 252 pesetas.

Don Dionisio Martín Pérez. — Abel,
número 26. —Referencia 270-M.24/1963.
Cuota 252 pesetas.

Don Luis Suances Pascual. —? Márti-
res Ventilla, 27. —Referencia 274-M.24/
1963. —-Cuota 288 pesetas.

Don Hipólito Ágüi Montero.—Amar-
gura, 26. —Referencia 276-M.24/1963.
Cuota 460 pesetas.

Don Isidro Boronat Díaz.-—Lérida, 5.
Referencia 277-M.24/1963. —Cuota 252
pesetas.

Hijos G. Vargas, S. L.—Joaquín Ló-
pez, 42.—Referencia 116-M.24/1963. —
Cuota 620 pesetas.

Don Tomás Sáez Maestre Muñoz. —
María Guerrero, s/n (garaje).—defe-
rencia 139-M.24/1963.^ —Cuota 1.620 pe-
setas.

Don Florentino Diego Ponce. — Tu-
tor, 46.—Referencia 134-M.24/1963. —»

Cuota 180 pesetas.

Don Manuel Alvarez Arribas.—Zur-
bano, 70. — Referencia 178-M.24/1963.
Cuota 252 pesetas.

Don Santiago Muguiro Liniers.—Co-
varrubias, 2. — Referencia 151-M.24/
1963. —Cuota 180 pesetas.

Don Mariano Morena Manuel.—Car-
nicer, 28. — Referencia 233-M.24/1963.
Cuota 180 pesetas.

Don Antonio Fábregas Montpeo. —Bravo Murillo, 64.—.Referencia 202-M.
24/1963. —Cuota 540 pesetas.

Don Juan Calvo Ortiz.-—San José, 6.
Referencia 268-M.24/1963. —- Cuota 36
pesetas.

Edificios Benficos, S. A.—General Pe-
rón, 24. —Referencia 241-M.24/1963. —\u25a0

Cuota 360 pesetas.
Doña Manuela Jubrias Yagüe. — In-

fanta Mercedes, 109. — Referencia 252-
M.24/1963. —Cuota 180 pesetas.

Cuota 432 pesetas

Don Antonio Miranda Ocaña. \u25a0— Fer-
nández de los Ríos, 104. — Referencia
97-M.24/1963. —Cuota 389 pesetas.

Don José Sánchez Valero.—Isaac Pe-
ral, 14.—Referencia 103-M.24/1963. —

Don José Sanz Diez Ulzurrun. —Mar-
tín de los Heros, 23. —Referencia 81-M.
24/1963. —Cuota 317 pesetas.

JUEVES 30 DE ABRIL'4

(O.—56.021)

Autorizaciones

ca del Tajo

=o<>o=

Comisaría de Aguas deJaXuen-

Madrid, a 13 de febrero de 1964.—El
Delegado de Hacienda

Don Raimundo Sáinz Lvin.-—García
de Paredes, 57. —:Referencia 152-M.24/
1963. —Cuota 180 pesetas.

Don José Sánchez García. —- Ponza-
no, 6. —¡ Referencia 807-M.35/1963.— -Cuota 310 pesetas.

Don Trinidad Prieto Santos. —- Rai-
mundo Fernández Villaverde, 29. —"Re-
ferencia 229-M.35/1963. —Cuota 370 pe-
setas

Don Venancio Blázquez Pérez.—Cam-
pillo, . 23. — Referencia 926-M.35/1963.
Cuota 270 pesetas.

Editorial Escelicer, S. A.—Canarias,
número 28.-—Referencia 2." M. 17-1963.Cuota 1.500 pesetas.

Hostal Quintana, don David Quinta-
na Novoa. — Tétuán, 13.—Referencia
64-17-9-63. —Cuota 120 pesetas.

Bar Xagüen, don Francisco Chamón
Ruiz.—-Serrano, 17.-—Referencia 53-30-
8-63. —Cuota 300 pesetas.

Don Miguel Castejón Aguado.—Ca-
rretas, 24. — Referencia 57-30-8-63. -_

Cuota 3.750 pesetas.

Comercial Impresora, S. A.—Batallade Brúñete, 28. — Referencia 71-23-n-
63.—Cuota 17.864 pesetas.

Viuda de Manuel Criado Aparicio
Santa María de la Cabeza, 2. R. Q
58-20-7-63. —Cuota 200 pesetas.

Doña María Martín Gutiérrez. —*LasDehesas.—Referencia 16-4-9-63.-—Cuo-
ta 1.125 pesetas.

Señor Administrador de la revista«Empuje».—General Orgaz, 21.—Re¿
rencia 140.—Cuota 450 pesetas.

Doña Luisa Pérez Moyano.— Santísima Trinidad, 21.—Referencia C. 20-&-4-63.—Cuota 3.600 pesetas.

Ediciones Castilla, S . A. - MaestroArbos, 21.—Referencia 3.«--M.24/106,
Cuota 1.500 pesetas. ¿'

Autorizaciones

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

(G.—2.188)

-=o<>o =->

Don Manuel Barroso Feltrer, con do-
micilio en calle de María de Molina,
número i (Madrid), ha presentado en
esta Comisaría de Aguas instancia,
acompañada de Memoria y croquis, en
la que solicita autorización para utili-
zar una barca, con las características
siguientes: eslora, 5,20 metros; man-
ga, 2,00 metros, con un motor fuera a
bordo de 6 HP, capacidad para cinco

personas, en el embalse de San Juan,
para servicio particular; y en cumpli-
miento de lo prevenido en el apartado
g) del artículo 15 del Reglamento de
Policía de Aguas v sus Cauces ,_ apro-
bado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaria de

Aguas su publicación en el Boletín un-
cial de la provincia de Madrid, y abrir
la información pública correspondiente
por un plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha Si-

guiente a la de inserción de este anun-
ció en el citado Boletín Oficial, p^ra

que durante el mismo puedan los par-

ticulares y entidades interesados Pre^f;
tar en esta Comisaría y en la Alcaldía
de San Martín de Valdeiglesias, las re-

clamaciones que consideren Pr°c?den,~,
contra la indicada petición, quedando, ¿

efecto de manifiesto el expediente en es-

tas oficinas, sitas en el Ministerio de

Obras Públicas, para cuantos deseen

examinarlo. (Referencia: Embalse «
San Juan, núm. 215.)

Madrid, 15 de abril de 1&4--{t&.
misario Jefe de Aguas, Y- V. \

mado).
(G. C—1.945)

ANUNCIO

Doña Pilar Revilla Barragán. — Ca-
rretera de Aragón, 322. — Referencia
030-M.35/1963. —Cuota 320 pesetas.

Don Tomás Modet Ortueta. —Aveni-
da Donostiarra, 15.—.Referencia 940-M.
35/1963. —Cuota 320 pesetas.

Doña María Teresa Tosió Núñez. —.-
Arturo Soria, 108. —Referencia 942-M.
35/1963. —Cuota 330 pesetas.

Don José Torravaca Muñoz. —Matil-
<te Hernández, 45. —Referencia 980-M.
35/1963. —Cuota 280 pesetas.

Doña María Polo Lozano. — Matilde
Hernández, 9. —; Referencia 981-M.35/
1963. —-Cuota 280 pesetas.

Don Bernabé Pérez Pórtela.—-Fernán-
dez de los Ríos, 57. —Referencia 39-M.
24/1963. —Cuota 72 pesetas.

Don Daniel Gil Delgado. —Fernando
«1 Católico, 5. — Referencia 52-M.24/
1963.—-Cuota 216 pesetas.

Doña Pilar Carretero Medino.—Do-
noso Cortés, 34.—Referencia 87-M.24/
1063.—Cuota 346 pesetas.

Don José Fernández Várela. — Cea
Bermúdez, 28. — Referencia 781-M.24/
p 963.—Cuota 376 pesetas.

Don Juan Francisco Carrillo Redon-
do. —¡Delicias, 6. — Referencia 925-M.
35 '963-- —Cuota 320 pesetas.

Don Luis Canosa Fernández.- —Colom-
bia, 8. —Referencia 928-M.35/1963. —
Cuota' 330 pesetas.

Cuota 320 pesetas.
Doña Amalia Gilde Sagredo.—Aveni-

da Donostiarra (barrio de la Concep-
ción). — Referencia 919-M.35/1963. —
Cuota 280 pesetas.

Sucesores de Felipe Cruz Pascual. —
Hilarión Eslava, 40. \u25a0— Referencia 902-
M.35/1963. —-Cuota 280 pesetas.

Don Jaime Recaséns. —¡Joaquín Gar-
cía Morato, 121. — Referencia 914-M.
35/1963. —Cuota 330 pesetas.

"Don José Luis García Sanz.-—Artis-
tas, 19.—Referencia 918-M.35/1963. —

Doña María del Pilar Crespo Castro.
Camino de Valderribas, 57. — Referen-
cia 867-M.35/1963. —Cuota 320 pesetas.

Don Victoriano García Pizarro. —Do-
noso Cortés, 69. —Referencia 878-M.35/
1963. —Cuota 340 pesetas.

Don Fausto González González.—Fer-
nández de los Ríos, 56. — Referencia
818-M.35/1963.-—Cuota 330 pesetas.

Doña María Postigo Sánchez. —\u25a0 Vir-
gen Fuencisla, 10.—-Referencia 855-M.
35/1963, —Cuota 330 pesetas.

Doña Milagros Pérez Escobar.—Flo-
rencio García, 20. -- Referencia 857-M.
35/1963. —Cuota 330 pesetas.

Doña María Martínez Aviles.—Viria-
to, 7. —¡ Referencia 814-M.35/1963. —\u25a0

Cuota 270 pesetas.

Don Luis Aguirre Martínez.—Aveni-
da del Generalísimo, 36. —- Referencia
796-M.35/1963.- —Cuota 320 pesetas.

Doña Rosa Celda Ruiz. —Gabriel Lo-
bo, 27. —Referencia 798-M.35/1963. —
Cuota 320 pesetas

Don Félix Escribano Hernández. —
Mantuano, 24. —¡ Referencia 795-M.35/
¿963. —-Cuota 320 pesetas.

Don Lorenzo García Oviedo —Hermo-
silla, 130.—Referencia 788-M.35/1963.
Cuota 330 pesetas.

Don Carlos Casulla Roig. —- Recote-
tos, 4. — Referencia 779-M.35/1963. —
Cuota 330 pesetas..

Don Federico Pastor Arellano.—;Aya-
la, 90. — Referencia 752-M.35/1963. —
Cuota 330 pesetas

Don Isidoro Barahona López.—Fran-
cisco Silvela, 74. — Referencia 750-M.
35/1963. —Cuota 370 pesetas.

Don José Jiménez Prugent. — Ferro-
carril, 14.—Referencia 729-M.35/1963.
Cuota 330 pesetas.

Don Joaquín Cabases Martín.—Juan
Bravo, 27. —Referencia 697-M.35/1963.
Cuota 320 pesetas..

Doña Teresa Prieto Betegón.—Veláz-
quez, ioo. —rReferencia 639-M.35/1963
Cuota 330 pesetas

Don Isidro Martín Sánchez. — Pedro
Tejeira, 30 (Galería Paloma, 4). —Refe-
rencia 535-M.35/1963. — Cuota 300 pe-
setas.

Doña María Ortiz Pallares.—Barqui-
llo, 1. — Referencia 519-M.35/1963. —•
Cuota 370 pesetas.

Don Jaime Calpe Alonso. —Margari-
tas, 53. —Referencia 484-M.35/1963. —Cuota 290 pesetas.

Don Daniel Pintor Sánchez. —Barrio
Salvador. — Local comercial, 3.—Refe-
rencia 497-M.35/1963.- —Cuota 320 pe-
setas.

ANUNCIO
Doña Margot Jall Zeh, con d«g»

en calle de Orense, num. 41J \u25a0 . fe
ha presentado en esta Comisaria

Don Rafael Prieto Calvo.-—Paseo de
Santa María de la Cabeza, 19.—Refe-
rencia 558-M.24/1963. —; Cuota 327 pe-
setas.

rrano, 70. —Referencia 512-M.24/1963.
Cuota 49 pesetas.

Don vFélix Almagro Medina.—Doctor
Castelo, 13. — Referencia 527-M.24/
1963.—Cuota 1.575 pesetas.

Doña Consuelo Laina Herranz. —Doc-
tor Esquerdo, 234. —Referencia 529-M.
24/1963. —Cuota 972 pesetas.

Don Simón Jiménez Luna. — Valen-
cia, 19.—Referencia 544-M.24/1963. —7

Cuota 533 pesetas.

Don Pedro López Moya.—Castroge-
riz, 10.—.Referencia 712-M.24/1963. —
Cuota 288 pesetas

Don José Pardeiro González. —Gene-
ral Ricardos, 92. — Referencia 680-M.
24/1963. —Cuota 195 pésetes. a

Construcciones Bañes Hogar Esp.—
San Juan de Mata, 26.—.Referencia 695-
M. 24/i963. —Cuota 180 pesetas.

Doña Manuela Veiga López.-—Maes-
tro Navas, 8. — Referencia 705-M.24/
1963.—Cuota 180 pesetas.

Don Enrique Martín Landa. — Gene-
ral Ricardos, 25. — Referencia 709-M.
24/1963. —Cuota 180 pesetas.

S. A. Bolipsetria, Autom.-^—Paseo de
la Chopera, 69.—-Referencia 655-M.24/
1963. —Cuota 900 pesetas.

Don Miguel Monja Cardillo.—Soria,
número 25. —Referencia 647-M.24/1963.
Cuota 396 pesetas.

Don José Peón Fernández.—Z. Con-
cepción, 21. —\u25a0 Referencia 626-M.24/
1963.—Cuota 180 pesetas.

Don Tomás Cabrero Sánchez.—Puer-
to Bonaigua, 22. —r Referencia 618-M.
24/1963. —Cuota 180 pesetas.

Don José Lorenzo Morcillo.—Batalla
de Brúñete, 39. —Referencia 593-M.24/
1963.—Cuota 155 pesetas.

Don Domingo Tavira Pastor. —Doc-
tor Esquerdo, 6. —Referencia 561-M.24/
1963.—Cuota 358 pesetas.

Don José Fernández Alaima.—Onési-
mo Redondo, 16. — Referencia 754-M.
24/1963. —Cuota 576 pesetas.

Don Luis Morera López."—Ronda de
Segovia, 45. — Referencia 759-M.24/
1963. —Cuota 504 pesetas.

Don Felipe Llopis de la Torre. —Ca-
darso, 19.—Referencia 767-M.24/1963
Cuota 180 pesetas

Don Luis Quintana Román. -—Villa-
valiente, bloque 12.—-Referencia 715-M.
24/1963. —Cuota 459 pesetas.

Don José María Grande González. —
Francisco Iglesias, 3. —Referencia 742-
M.24/1963.—Cuota 180 pesetas.

Don Eugenio Moraleda Ortiz.—Ama-
dor de los Ríos, 8.—Referencia 768-M.
24/1963. —Cuota 144 pesetas.

Don Francisco Navarro Martínez. —\u25a0

Amparo, 79. — Referencia 770-M.24/
1963.—Cuota 24 pesetas.

Don José Fernández Várela. —\u25a0 Cea
Bermúdez, 38.

=

Don Emilio López Gallego. — Espal-
ter, 6. — Referencia 795-M.24/1963.—
Cuota 402 pesetas.



ANUNCIO

?U:«ite

nota
1 ombre del peticionario: Don Arnal-
Martinez Calvo,
omiciho: Andrés Mellado, .14, Ma.

Arena

no municipal: Brúñete (Ma-

Toda reclamación u observación so-
Dre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante estaComisaria en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tir de la fecha de inserción de esta notaen el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.-^g^g \

Madrid, 23 de abril de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).(G. C—2.014) (O.—56.065)

Que estimando la demanda promovi-
da por el Procurador don Felipe Ramos
Arroyo, contra doña Perfecta Alonso
Larroda, don Clemente y don Alvaro
Guijarro Alonso, sobre " resolución de
arrendamiento del local de negocio de la
planta baja de la plaza del Generalísimo,
número cinco —antes tres— de Villa-
verde Alto, de esta capital, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento celebrado con respecto a
dicho local con fecha diez de mayo de
mil novecientos cuarenta y dos, a que,
una vez firme esta sentencia y sean re-
queridos en forma para ello, lo desaloje
y dejen a la libre disposición de la pro-
piedad en el plazo de quince días, si no
están al corriente en el pago de las ren-
tas, _y en el de cuatro meses estando al
corriente en el pago, bajo apercibimien-
to de ser lanzados del mismo; todo ello
con expresa condena de costas a los de-mandados.

(G. C-1.942)
mado)

Madrid, 16 de abril de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-

Vuas instancia, acompañada de Memo-
ria >'

croquis, en la que solicita auto-

rización para utilizar una barca, con las
características siguientes: eslora, 4,20
metros; manga, 1,60 metros; puntal,.
r0 centímetros; potencia de motor, 65
HP; capacidad de personas, cuatro, en
el embalse de San Juan, para servicio
particular; y en cumplimiento de lo pre-
venido en el apartado g) del artículo 15
del Reglamento de Policía de Aguas y
su s Cauces, aprobado por Decreto de
14 de noviembre de 1958, ha acordado

esta Comisaría de Aguas su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
rje Madrid, y abrir la información pú-
blica correspondiente por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse
a partir de la fecha siguiente a la de
inserción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el
mismo puedan los particulares y enti-
dades interesados presentar, en esta
Comisaría y en la Alcaldía de San Mar-
tín de Valdeiglesias, las reclamaciones
que consideren procedentes contra la
indicada petición, quedando, al efecto
de manifiesto el expediente en estas ofi-
cinas, sitas en el Ministerio de Obras
Públicas, para cuantos deseen exami-
narlo. (Referencia: Embalse de San
Juan, núm. 218.)

Hago saber: Que en autos tramitados
en esta Magistratura de Trabajo con el
número 905, de 1963, a instancia de Joa-
quín Sañudo Povedano, en reclamación
por despido, contra don Manuel Yela,
propietario de "Transportes Yela", he
acordado en providencia del día de hoy
sacar a pública subasta, por término deocho días, ios bienes que a continuación
se expresan, y que se encuentran depo-
sitados en el domicilio del demandadodon Manuel Yela, en la calle Bustaman-
te, núm. 6, de esta capital, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle GeneralMartínez Campos, núm. 27, piso bajo, el
día veintiuno de mayo próximo, a sus
doce treinta horas, advirtiéndose que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y quepara tomar parte en la misma deberán
los licitadores depositar previamente el
10 por 100 del avalúo, sin cuvo requisito
no serán admitidos.

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo núm. i de las
de esta capital y su provincia.

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de ár-'dos

0O0

(G. C—2.123)

Madrid, 25 de abril de 1964.—El Se-
cretario general adjunto del Congreso
Sindical, Arturo Núñez-Samper Macho-
Quevedo.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

La Secretaría General Permanentedel Congreso Sindical, a través del Ser-
vicio Nacional de Información y Publi-
caciones Sindicales, convoca concurso
Publ'co Para la impresión del libro «El
IIIPleno del Congreso Sindical»._ Los pliegos de condiciones jurídicas y
técnicas que han de regir en dicho con-curso se encuentran a disposición de los
interesados en el Departamento de Pu-
blicaciones del mencionado Servicio Na-
cional, paseo del Prado, núms. 18 y 20,planta segunda, durante las horas de
diez a trece, hasta el día decimoquinto

\u25a0o decimosexto, si aquél fuese festivo, a
contar del siguiente a la aparición de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado-Gaceta de Madrid».

CONCURSO DE IMPRESIÓN

Organización Sindical

—56.099)

Dado en Madrid, a 21 de abril de
1964. — El Secretario, Santos Valverde
El Magistrado de Trabajo, Fernando
Hernández San Román.

Total, 8.000 pesetas

Un aparato televisor marca "Werner",
de 21 pulgadas, 8.000 pesetas.

(c-25.726)

Audiencia Territorial de Madrid

Concurso público para la edición, impre-
sión y tirada de la revista «Cinco Con-

tinentes»

DELECACION NACIONAL
DE SINDICATOS

Servicio Nacional de Relaciones
Exteriores Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

guíente

Certifico: Que en el rollo de Sala di,
manante de los autos de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia Territorialla sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si-

Teriores.
(G. C.—2.122)

Domicilio
drid.

Arena

Toda reclamación u observación so-
weel precio de venta consignado de-
wra plantearse por escrito y ante esta

J-omisaría en el plazo de diez días ná-
frales y consecutivos, contados a par-
ir de la fecha de inserción de esta nota

% ? Boletín Oficial de la provincia,
deferencia: A. R.-^gS-ig.)Madrid, 23 de abril de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado). .

(>- C.—2.013) (O.—56.064)

Qe extracción precisamente: Veinte(20) pesetas metro cúbico sobre carroo camión.

Precio de venta al público en el lugar

Término municipal: Brúñete (Ma-drid).

Tramo: De 500 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
250 metros aguas arriba y 250 metros
ag^as abajo del camino de Villanueva
de Perales a Brúñete.

Clase de material a extraer:
Metros cúbicos: 500.
Cauce: Arrovo del Fresnedal

Nombre del peticionario: Don Arnal-
do Martínez Calvo.

Andrés Mellado, 14, Ma-

(G. C-1.969)

Concuerda con su original, a que me
remito y de que certifico. Y para que
conste, en cumplimiento de lo acordado
por la Sala, expido la presente para re-
mitir al Excmo. señor Gobernador civil
de esta provincia, para su inserción en
el Boletín Oficial de la misma, que fir-
mo en Madrid, a dieciséis de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario de Sala (Firmado).

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el limo, señor Magistrado
de la Sala y Ponente que ha sido en la
presente apelación, don José Beguiris-
tain Eguilaz, estando el Tribunal cele-
brando audiencia pública en el día de sufecha, de que certifico.—Antonio López
Hernández. (Rubricado.)

Publicación

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de la demanda-
da, doña Perfecta Alonso Larrado, ade-más de notificarse en forma, se publica-
rá su encabezamiento y parte dispositi-
va en el Boletín Oficial, de no intere-
sarse la notificación personal en término
de segundo día, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. — Luis Rubido.—Adolfo Suárez. — Gaspar F. Lomana.
José Beguiristain. (Rubricados.)

Una vez firme esta resolución, con cer-
tificación y orden devuélvanse los autos
al Juzgado de procedencia.

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia ape-
lada que en doce de junio del pasado añodictó el señor Juez de primera instancianúmero ocho de esta capital, y a que este
recurso se contrae, sin hacer especial im-
posición de costas en el mismo.

Fallamos

.Madrid, 23 de abril de 1964.—El JefeNacional del Servicio de Relaciones Ex-

decimoquinto (o decimosexto, si aquél
fuese festivo), a contar del siguiente a
la aparición del anuncio de este con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado».

ciones vencerá a las trece horas del día

rarse en el departamento de Adminis-
tración de dicho Servicio, Casa Sindical
(paseo del Prado, 18 y 20, planta quin-
ta, de diez a una).

El plazo de presentación de proposi-

El pliego de condiciones puede reti-

tos saca a concurso público la edición,
impresión y tirada de la revista «Cinco
Continentes», del Servicio Nacional de
Relaciones Exteriores Sindicales.

La Delegación Nacional de Sindica-

—56.098)

de Aguas del Tajo
"terización para extracción de áridos

Plaza de Cristino Marios, núm. 4

y Descanso"

DELECACION PROVINCIAL
DE SINDICATOS DE MADRID

Obra Sindical de "Educación

=000=

Para que sirva de emplazamiento a laspersonas que se relacionan, con arreglo
a ¡os artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-minos expresados en el artículo 66 de lamisma les parará el perjuicio a que hu-biere lugar en derecho, se hace público
en cumplimiento de providencias dicta-das en las fechas que se indican.

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

nalice :
Tramo

Kil? de material a extraer.V,ptros cúbicos: 500.Arroyo de los Morales.
0* S°° metros de longitud,

25c m t
?ntTe un Punt0 situado a

3?u as s? a£uas arriba y 250 metros
Brun^J 1 J0 del camino de Quiiorna a

«Si d
-A

VCnta al PuWico en el tegar
CC1 °n Precisamente: Veinte (20)

j metro cúbico sobre carro o ca-
Madrid, 16 de abril de 1964. —El Pre-

sidente, José Fernández Cela.
(G. C—2.212 bis) (O.—56.110)

ÍEI plazo de presentación de proposi-
ciones será de quince días naturales, a
partir de la fecha de publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, duran-
te las horas dé oficina, y la apertura
de las mismas tendrá lugar a las veinte
horas del siguiente día hábil, en el edi-
ficio de Cristino Martos, 4.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran en la Secretaría de la Obra de Edu-
cación v Descanso.

Asimismo, ia confección de diez mil
folletos de las actividades de la Obra
de Educación y Descanso en 1964.

El Patronato convoca concurso res-
tringido para la adquisición de «Mobi-
liario y enseres», con destino al Hogar
de Vallecas. Providencia de 10 de abril de 1964.

Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-chos del acto administrativo impugnado vde quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por dor»
Eduardo Rodríguez Sancho, titular pro-
pietario del nombre comercial registrado«Exme» se ha interpuesto recurso conten-
aoso-admimstrativo sobre revocación de• jallo de la Junta Arbitral de] Despacho

itral de Aduanas, dictado en expedien-
\u25a0 t? 49/63. correspondiente al ji/63, de la. Delegación de Aduanas del Aeropuerto deBarajas, incoado por falta de conformidad"con el aforo practicado en la declara-ción 1.866/63 sobre bobinas eléctricas pa-

negocio, y

Habiendo visto los presentes autos de
arrendamientos urbanos, pendientes ante
esta Sala en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instancianúmero ocho, de los de esta capital, y
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante-apelada, don Francisco Pinga-
rr°n. 0.tero. mayor de edad, casado, fe-
rroviario, vecino de Salamanca, repre-
sentado por el Procurador don Felipe
Ramos Arroyo y defendido por el Letra-
do don Manuel Gómez de la Barbolla, yde otra, en concepto de demandados ape-
lantes, don Clemente Guijarro Alonso,
mayor de edad, casado, chófer, y de es-
ta vecindad, representado por el Procu-
rador don Pedro Escalona Jurado v de-
fendido por Letrado, litigantes en'con-
cepto de pobre, y contra don Alvaro Gui-
jarro Alonso, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en Villaverde Al-
to, representado por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá v defendido
por el Letrado don José Luís Gutiérrezy Ruiz de las Canales, v contra doña
Perfecta Alonso Larroda, mavor de edad,
viuda, sus labores, domiciliada en Vi-
llaverde Alto y en situación de rebeldía,
habiéndose entendido las actuaciones con
la misma en ios Estrados del Tribunal
por su mcomparecencia, sobre resolución
de contrato de arrendamiento de local de

Sala primera de lo Civil.—limos, se-
ñores: Don Luis Rubido Diéguez, don
Adolfo Suárez Manteóla, don Gaspar
Fernández-Lomana de Barbachano, don
José Beguiristain y Eguilaz. — En Ma-
drid, a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.

Sentencia

sigue

Aceptando los Resultandos de la sen-
tencia apelada, que en doce de junio del
pasado año dictó el señor Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital, cuya parte dispositiva es como
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1, Fatto

=o<>o

Bienes que se subastan-
(O.—56.018)

ANUNCIO
=000=

o<>o=
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guíente

NOTA

(C.-25-7I6)

000=

ANUNCIOHabiéndose formulado en esta Comi-

5

—

petición que se reseña en la si-



Fallo

doña Patsy R. Pawlowske y donnald W. Pawlowske, expido la ore.
te en Madrid, a catorce de abril de'novecientos sesenta y cuatro. gi
er-etario (Firmado).>(G. C—1.883)

ra televisión, pleito al que ha correspon-
dido el número 146, de 1964.

drid, 10 de abril de 1964. —-El Secre-
tario, 'M. a del P. Heredero.

comparezcan a reclamarla dentro del
término de treinta días, bajo apercibi-
miento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-35.368)

EDICTO

En. virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta
capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre de don Andrés He-
rranz Pérez, contra don Emilio Casa-
do Salas, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta en pública y
primera subasta y término de veinte
días la siguiente

edicto
En virtud de providencia dictada eidía de hoy por este Juzgado de prim

instancia número once, en el juicio e j<
tivo_ seguido a instancia de don José 1Encinas de la Peña, contra don SotRuiz García, en reclamación de cantid
se anuncia por el presente la ventapública subasta, por segunda vez, de
ríos bienes muebles embargados en dijuicio al demandado, señor Ruiz._El remate tendrá lugar en la Sala ¡

diencia de este Juzgado, sito en la ci
del General Castaños, numero uno el
diecinueve de mayo próximo, a las d.
de su mañana, previniéndose a los 1
•tadores:

JUZGADO NUMERO 8

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autos declarativos de menor
cuantía que ante este Juzgado se tra-
mitan a instancia del Procurador don
Manuel del Valle Lozano, en nombre
de don Nemesio Alvarez-Montalvo Sán-
chez y doña Beatriz Alvarez-Montalvo
González, contra doña Patsy R. Paw-
lowske y su esposo, don Donald W.
Pawdowske, ambos en ignorado para-
dero, y la entidad «Compañía Interna-
cional de Seguros, S. A.», domiciliada
en Barcelona, sobre redamación de la
cantidad de cuarenta y siete mil setenta
y cinco pesetas como indemnización de
daños y perjuicios, se ha dictado la si-
guiente resolución:

.(G. C—1.866)

Madrid, 10 de abril de 1964. —El Se-
cretario, |M.* del P. Heredero.

Providencia de io*de abril de 1964.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
«4 mantenimiento del mismo, que por don
Eduardo Rodríguez Sancho, titular pro-
pietario del nombre comercial registrado
:¿Exme» se ha interpuesto recurso con-
fencioso-administrativo sobre revocación
de fallo de la Junta Arbitral del Despacho

ral de Aduanas, dotado en expedien-
te 46/63, correspondiente al 28/63, de la
Delegación de Aduanas del Aeropuerto de
Barajas, incoado por falta de conformi-
dad con el aforo practicado en la decla-
ración número 642, de 1963, sobre bobi-
nas eléctricas para televisión, pleito al
que ha correspondido el número 144, de
1964. Que ios expresados bienes muebles

ien a subasta por segunda vez y po
tipo de doscientas seis mil doscientas

i cuenta-pesetas, setenta y cinco por c
| del tipo que sirvió, para la primera si

remate

i ta, no admitiéndose posturas que no
[ bran las dos terceras partes del tipo

I Que para tomar parte en el remate

i berán consignar los licitadores previan
te y en efectivo el diez por ciento del
del remate, sin cuyo requisito no poc

j licitar; y

¡ Que el depósito de las máquinas
I subastan es el propio demandado do
¡ tero Ruiz, vecino de Madrid, cal
I Naciente, número uno, barrio de S¡

cente, en el barrió de la Concepció
I Dado en Madrid, y para su ins
j en el Boletín Oficial de esta pro1
! a veintitrés de abril de mil noi
i sesenta, v cuatro.—jEI Secretario
j do). —¡El Juez de primera instan-

mado)

Providencia de 7 de abril de 1964

Madrid, 7 de abril de 1964. —El Secre-
M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por Ba-
quera Kusche y Martín, S. A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admmistra-
tivo sobre revocación de fallo de la Junta
Arbitral del Despacho Central de Adua-
nas, dictado en expediente referente a

multa impuesta como consecuencia de la
puntualización rea'izada en la declaración
de adeudo en la Delegación de Aduanas
en el Aeropuerto de Barajas, pleito al que
ha correspondido el número 142, de 1964.

{G. C—1.753)

000=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

fROVIPENffAS JIMIALES JUZGADO NUMERO 12

i ¿inónirrrS», en reclamación de car
i en los que se ha dictado resolucsó
; contiene, entre otros, los sgi

particulares:

cédula de notificación
Fn el Juzgado de primera inst

1 número doce,, de Madrid, Secretar
I don Luis de Gasque, se tramitan :

j ejecutivos (446/63), a instancia de
ministros Especiales Técnicos e I:

I triadas, S. A.», contra «Loyte, Soc;

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca estarán de manifiesto en la Secreta-
ria, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subasta;
previniéndose que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos, y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros,
y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, con^nuarán susbisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintitrés de abril

ñfl novecientos áesenta y cuatro.—-
lili Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—35.360)

Tienda, letra B, denominada izquier-
da, de la casa sita en esta capital, se-
ñalada con el número cuarenta y cua-
tro de la calle de Blasco de Garay, que
tiene su entrada a la izquierda, refirién-
dose al portal, que está situado en la
calle de Blasco de Garay. Se compone
de un sótano, de 54,20 metros cuadra-
dos, situado verticalmente debajo de la
tienda, y está en planta baja. Ocupa
una superficie de 76,62 metros cuadra-
dos. En total, ocupa la tienda una su-
perficie de 130,82 metros cuadrados.
Linda: por la derecha, entrando, por el
portal de la casa y caja de escalera; a
la izquierda, con la calle de Ponteve-
dra; al fondo, con la tienda posterior,
tetra C, de la misma casa, y por su
frente, con la calle de Blasco de Garay.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día ocho de junio pró-
ximo, a las doce de la mañana; advir.
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas doce mil seiscien-
tas pesetas, en que ha sido tasado pe-
ricialmente dicho local.

En la villa de Madrid, a siete d<

: ro de mil novecientos sesenta y ci

' El ilustrísimo señor don Juan I
Vera, Magistrado-Juez de primer.
tancia número doce, de esta capita
biendo visto los presentes autos d

I ció ejecutivo, seguidos entre partt
¡ 7a una, como demandante, «Summ

Especiales Técnicos e Industríale?
! ciedad Anónima», representado J.¡ Procurador don José Granados v\

defendido por el Letrado don A

San Román, contra la entidad «l

Sociedad Anónima», declarada en
día, sobre pago de cantidad; J—

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de
a-bril de mil novecientos sesenta y cua-
fro. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—35-354)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por

• tentó del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitdos.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veinticinco de ma-
fo próximo, a las doce de su mañana;
advirtiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
n las dos terceras partes de la can-

d de siete mil quinientas pesetas,
en que ha sido tasado pericialmente di-
cho vehículo; y

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
día por el ilustrísimo señor Ma-

gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta Gapital, en los autos
sobre medidas provisionales de separa-
ción conyugal, que se siguen a instan-

te doña Concepción Zabala Larra-
beitia, contra don Marcelino López
Ruiz, se saca a la venta en pública y
primera subasta, en quiebra, y término

.cho días, una motocicleta, marca
pa», matrícula M.-247.183, embar-

a dicho demandado, que se en-
tra depositada en poder de don Pa-

blo Molpeceres Velasco, domiciliado en
la calle de López de Hoyos, número
ciento dieciséis.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero seis," de esta capital, sito en Ge-
neral Castaños, uno, en el expediente
sobre declaración de herederos promo-
vido por el Procurador señor Aguilar,
en nombre de don Tomás Guisado Car-
mona, se anuncia por medio del presen-
te, que se publicará en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia y en la de
Badajoz, y se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, la muerte,
sin testar, de la causante doña Antonia
Guisado Carmona, hija de fosé y de
Carmen, natural de Villanueva de la Se-
rena ( Badajoz), donde nació, el día uno
de julio de mil ochocientos ochenta y
siete, y que falleció en Madrid, el día
dos de julio de mil novecientos sesenta
y uno, siendo de estado viuda de don
Juan García, sin dejar descendientes, y
como parientes más próximos en gra-
do, existen: un hermano de dob'e vincu-
lo, llamado Tomás Guisado Carmona,
y dos sobrinos, llamados Francisco Six-
to y Manuel Alejandro Guisado Sanz,-
descendientes, a su vez, de otro her-
mano de la causante, a la que premurió,
don Gregorio Guisado Carmona, todos
los cuales reclaman su herencia; y lla-
mándose a quienes se crean con igual
o mejor derecho a la herencia, para que

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
s'u va de notificación y emplazamiento
en forma a los cónyuges demandados

Juez, señor Cabrerizo. — Juzgado de
primera instancia número ocho. — Ma-
drid, catorce de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. —Por repartido a
este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda el escrito de demanda que ante-
cede, con el poder que se acompaña y
por presentado el escrito que le sigue.
Se tiene por parte en el asunto que se
promueve, en nombre y representación
de don Nemesio Alvarez-Montalvo Sán-
chez y doña Beatriz Alvarez-Montalvo
González; al Procurador de estos Tri-
bunales, don Manuel del Vallé Lozano,
con quien, en tal concepto, se entende-
rán las sucesivas actuaciones que se
practiquen; y devuélvasete el poder con
que acredita su personalidad, dejando
en autos testimonio en relación del mis-
mo ,y nota en el lugar que ocupa.—Te-
niéndose por hechas las rectificaciones
que en el segundo de los precedentes
escritos se realizan, se admite cuanto
ha lugar en dercho la demanda que en
el de fecha nueve del actual se formula
por el referido Procurador, cuya sustan-
ciación se acomodará a las prescripcio-
nes que la ley Procesal Civil establece
para el juicio ordinario declarativo de
menor cuantía; y al efecto, se confiere
traslado de dicha demanda a los deman-
dados doña Patsy R. Pawlowske y su
esposo, don Donald W. Pawlowske,
aquélla con la debida asistencia de éste,
y a la Sociedad «Compañía Internacio-
nal de Seguros, S. A.», a todos los cua-
les se emplazará mediante notificación
de este proveído,' que. respecto de los
cónyuges aludidos se realizará por me-
dio de edictos, que por su ignorado pa-
radero se publicarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y se in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que dentro del término
de nueve días comparezcan en los autos,
personándose en forma, y una vez veri-
ficado se les entregarán, las correspon-
dientes copias simples de la demanda,
concediéndoseles nuevo plazo para que
evacúen el traslado de contestación; y
con referencia a la mencionada entidad,
mediante análoga notificación que se
realizará a la misma en la persona de
su Director Gerente o legal represen-
tante, entregándote, al propio tiempo,
las copias simples presentadas, para
que dentro del término de nueve días y
cinco más que se la conceden, atendida
la distancia en que se encuentra del lu-
gar del juicio, comparezca en los autos,
personándose en debida forma y la con-
teste. — Para que esta última notifica-
ción y emplazamiento puedan tener lu-
gar, líbrese el oportuno exhorto al se-
ñor Juez de primera instancia, Decano,
<le Barcelona, en cuya ciudad y su calle
de paseo de Gracia, número ciento sie-
te, tiene su domicilio la entidad de re-
ferencia.—Y para en su momento opor-
tuno, se tiene por solicitado el recibi-
ndento a prueba del litigio.—.Lo manda
y firma Su Señoría, y doy fe. ?— Luis
(. abrerizp.—Ante mí, Acisclo Torrecilla.
(Rubricados.)

Que debo declarar y declaro bien d

pachada la ejecución, y, en su co
cuencia, mandar, como mando, seg

ésta adelante, haciendo trance y r

en los bienes embargados como «
propiedad del deudor, entidad «l.

Sociedad Anónima», y con su pru

to, entero y cumplido pago
>
al acre \u25a0

«Suministros Especiales Técnicos
dustriales, S. A.», de Ja .c»"™^,
Cuarenta v nueve mil ochocientas .
ta y una pesetas veinte centmo*.
porte del principal que se recia" _.
intereses legales correspondiente-
de la fecha del protesto, g**™^ c
tos v las costas causadas y qU?

n0sen," a las que expresamente co
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Segundo

NAVALCARNERO
JUZGADO NUMERO 13

(A—35-358)kur i

CITACIONES

Sentencia

Bienes objeto de subasta

JUZGADO NUMERO 15
EDICTOSup

Ur»a máquina de hacer café, hi-
de tres portas, marca «Gag-

"-Automática, usada, dieci-
Pesetas

-setas
Fallo

Que la adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

No se admitirán posturas que no cu-bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

(C—25.718)

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1964.El Secretario (Firmado). —El juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Cuarta—Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero.

Quinta. —.Que la motocicleta embarga-
da se encuentra en poder del penado En-
rique Casanova Gómez, en su domicilio
de la calle Alejandrina Moran, 6, bajo,
donde podrá ser examinada.

Tercera.—Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de dicha cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en el
remate, deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Primera.—.Esta primera subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, piso primero, digo,
segundo, el día diecinueve de mayo pró-
ximo, a las doce de la mañana.

Dado en Navalcarnero, a trece de
abril de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juezcomarcal (Firmado).

vienda sita en Navalcarnero, número rs
de la calle del Generalísimo, propiedad
de la actora doña María Sánchez-GarnJ-
ca Pablos, y que el demandado ddis
Francisco Blanco Cirilo- tiene en arren-
damiento, y ee su consecuencia, haber
lugar al desahucio del demandado señor
Blanco de la misma, la cual deberá des-ocupar y entregar a su propietaria dea-
tro del plazo legal, bajo apercibimientp
de que en otro caso se procederá a su
lanzamiento, imponiendo asimismo a di-
cho demandadoel pago.de las costas.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—Firmado: Elias Álamo.
(Rubricado.)

Y en atención de que el demandadí»
está declarado en rebeldía, se publica {Si-
tada sentencia por el presente para que
te sirva de notificación al demandado
don Francisco Blanco Cirilo, parándote
el perjuicio a que haya lugar.

tor, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta una motocic eta, marca «Lu-
be» de i HP, matrícula ;M. 269.133, que
fué tasada en Ja suma de diez mil pesetas,
bajo las siguientes

referido demandado. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se le notificará por edictos, a
no ser que tenga lugar la personal, lo
pronuncio, mando y firmo.—Juan Este-
ve Vera. (Rubricado.)

_ 4.0 Un termo, marca «Autogás», decinco litros de capacidad, eléctrico, usa-ao, mil cuatrocientas pesetas.

• 5 '° ,¥. na balanza, marca «Roch», de
cinco -kilos de fuerza, ochocientas pe.
setas. r

6.° Anaquelería metálica con table-ros de tonmica, doscientas pesetas.
7-° Una cocina-plancha de doce man-

dos y cuatro hornillos, de 1,20 x 420milímetros, marca «Autogás», con doshornos para butano, esmaltada en blan-co tres mil cuatrocientas pesetas.
Total pesetas, treinta y cuatro mil.

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Of.cial de
esta provincia sirva de notificación en
forma a la entidad «Loyte, S. A.», ex-
pido la misma en Madrid, a treinta de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—rEl Secretario, Luis de Gasque.

—35-364)

Leida y publicada fué la anterior sen-
tencia por el s^ñor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia púb.ica
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento. —Doy fe, en Madrid, a siete de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro—Ante mí, Luis de Gasque. (Rubri-
cado.)

_ Para tomar parte en da subasta los
licitadores deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta,
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes.

Y para su publicación, con ocho días
de antelación a la fecha de la subasta,
en el Boletni Oficial de esta pro-
vincia, expido, el presente en Madrid,
a veinticuatro de abril de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. _* El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do-Juez (Firmado).

(A-—35-367)

EDICTO

Don José Vidlén Ecija, Juez comarcal de
la villa de Getafe (Madrid).
Por el presente, que se expide en mé-

ritos de autos de proceso civil de cogni-
ción, tramitados en este Juzgado con el
número uno, de mil novecientos sesenta
y cuatro, a instancia de don LorenzoAzofra Cervera, contra don Remigio Val-
duezas Mañanes, sobre reclamación de m?ítrescientas cuarenta pesetas, hoy en eje-
cución de sentencia, se sacan a pública
subasta los bienes embargados al deudor
que después se dirán; la que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgad»
el día doce de mayo próximo, a las doce
horas; haciendo constar que para tomar
parte en la misma deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o establecimiento correspon-
diente, el diez por ciento del valor dt
los bienes, tipo por el que salen a su-
basta ; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a tercero.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, tasada en
cantidad de cinco mil pesetas.

Y para que sirva de citación en forma
a doña África Ayllón Abarca, en ignora-
do paradero y domicilio, expido la pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y la firmo y se-
llo en Madrid, a veinticuatro de abril de
mil novecientos sesenta v cuatro.—iEl Se-
cretario (Firmado).

El señor Juez de primera instancia del
número dieciséis, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha, en los
autos de juicio ordinario declarativo de
mayor cuantía promovidos por don Ma-
nuel Matesanz Martín, contra don Ce-
sáreo Madrigal Ruiz y doña África Ay-
llón Abarca, sobre reclamación de canti-
dad, ha acordado se cite por segunda
vez, por medio de esta cédula, a doña
Mrica Ayllón Abarca para que comparez-
ca en este Juzgado, General Castaños,
número uno, segundo, el día ocho de ma-
yo próximo, y hora de las once, a fin de
que, bajo juramento indecisorio, preste
confesión en juicio como prueba propues-
ta por el actor; apercibida de que de no
comparecer podrá ser tenida por confe-
sa en las posiciones que se le formulen
y sean declaradas pertinentes.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Y para su publicación en el Boletín
oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de abril«e m;l novecientos sesenta y cuatro. —El
»«cretario, Manuel Cornelias.—El Magis-
"ado-Juez de primera instancia, Tuven-

c'o Escribano.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital, se ha
señalado el día veinte de mayo próximo,
alas doce horas, anunciándose por medio
del presente y previniéndose: Que para
tomar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio corres-
pondiente a cada lote, sin cuyo requisito
so serán admitidos. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de los expresados precios, pudien-
do hacerlas a calidad de ceder el remate

* un tercero. Y que los autos estarán de
manifiesto en Secretaría para su examen
PJ" el licitador que te interese.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, por el Juz-
gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capitai, en los autos de. jui-
cio ejecutivo que se siguen a nombre de
la Entidad «Serveta, S .A.», contra don
Andrés Martínez Muñoz, sobre reclama-
ción de cantidad, hoy ejecución de sen-
tencia, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de ocho
dias, por separado y en dos lotes, por el
precio de ocho mil pesetas cada uno, en
que han sido tasados, los bienes muebles
y la motocicleta, marca «.Lambretta», mo-
delo 150 LI, con motor y chasis número
021929, embargados al deudor, y que se
encuentran en Murcia.

\u25a0—35-351)
JUZGADOS MUNICIPALES

(A—35-356)
Una máquina sumadora, marca «His-

pano Olivetti», número 169090, tasada en
la cantidad de tres mil quinientas pese-
tas.

Se hace saber que los bienes antes re-
lacionados se hallan depositados en poder
del Letrado del ejecutante, don Luis Her-
náez Tobías, con domicilio en esta Vi-
lla, calle Toledo, número dos, en donde
podrán ser examinados.

Dado en Getafe, a trece de ab:-;
mil novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario (Firmado).. — El Juez comarca'
(Firmado).

Hago saber: Que en el juicio verbal
incoado en este Juzgado por doña María
Sánchez-Garnica Pablos, contra don
Francisco Blanco Cirilo, sobre desahucio
por falta de pago, he dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva es el siguiente:

EDICTO

Don Jaime Díaz-Aguado Fernández,
Juez comarcal de Navalcarnero (Ma-
drid).

rrasca

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes, 'si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado, en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, según lo
acordado en procedimiento .judicial su-
mario a instancia de «kneca, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Castro
Chico y doña Rosa Sainero Piruero.

Dado en Madrid, a veintidós de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario, Nicolás Cortés. —El Juez
de primear instancia, José López Bo-

Que se entenderá que el rematante
acepta la titulación; y

Que los autos y la certificación del
Registro se hallan en Secretaría de ma-
nifiesto.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día trein-
ta de mayo próximo, a las once de su
mañana; advirtiéndose:

Segunda.—Parcela en término de Pin-
to, señalada con el número veinte de
la manzana tres de la parcelación de la
finca «La Calera», de ciento, setenta y.
cinco metros cuarenta y cinco decíme-
tros cuadrados.

Primera.—Parcela de terreno en tér-
mino de Pinto, número veintiuno, de
la manzana número tres del plano de
parcelación de la finca «La Calera», de
ciento setenta y un metros quince decí-
metros cuadrados.

El ilustrísimo señor don José López
Borrasca, Magistrado, Juez de primera
instancia número quince, de Madrid,
anuncia la venta en pública subasta por
segunda vez, tipo de treinta y siete mil
quinientas pesetas, para la primera fin-
ca, y de cuarenta y tres mil quinientas
pesetas, para la segunda, no admitién.
dose posturas inferiores y debiendo con-
signarse previamente el diez por ciento
en efectivo metálico de los mismos, sin
cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación, de las siguientes:

S° se dirán

rese cc mi1 pesetas de principal, inte-
1 gastos y costas, ha acordado sa-

pr ;m
a la Venta en pública subasta, por

ga,, Wa Vtz> los bienes muebles embar-
da(j0

en expresados autos al deman-
Próxi' Para. lo .cual ha señalado el
i¡mo

mo dla diecinueve de mayo pró-
Sala ' a

>. once de su mañana, en la
sub asaUdlencia de este Juzgado, y cuya

1 Se regirá con las condiciones

EDICTO
señor Juez de primera instancia

°;a
m*ro trece, de Madrid, por providen-
te esta fecha, dictada en autos de
10 eJecutivo que se siguen ante este

b™0, a instancia del Procurador se-
inch Fath, en nombre y repre-
°n de don José María' Perera

Ltossera, contra don Marcelino Es-
' Kodr:guez, sobre reclamación de

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a connnuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar
del de Marina.

(A.—35-370

En Navalcarnero, a veintisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El señor don Elias Álamo de la
Fuente, Juez comarcal sustituto en fun-
ciones, habiendo visto las presentes ac-
tuaciones de juicio verbal de desahucio,
seguido ante este Juzgado a instancia de
don Clemente Sánchez-Garnica Pablos,
Procurador de los Tribunales, en nom-
bre y representación de doña María Sán-
chez-Garnica Pablos, mayor de edad,
viuda, y vecina de Navalcarnero, contra
don Francisco Blanco Cirilo, mayor de
edad, industrial, con domicilio en Ma-
drid, sobre resolución de arrendamiento
urbano por falta de pago; y... Resul-
tando... \

n'1, caja registradora, eléctrica,
"°n. número i, tipo KR, ocho

Ln molino de café, tipo A., «Mo-c°n motor acoplado, eléctrico,
1 dos cientas pesetas.

Por el presente, que se expide en c
plimiento de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el señor Juez
de instrucción número 15, de Madrid, en
el ramo separado de responsabilidad ci-
vil dimanado de causa 78, de 1961, por
conducción indebida de vehículo de mo-

Que debo declarar y declaro resuelto
el contrato de arrendamiento de la vi~

JUZGADO NUMERO 3
Juicio 445, de 1962.—Por el presente

se cita a Santiago Rodríguez Sacristán,
de tres años en 1962, hijo de Santia
de Juana, que se dijo vivía en la caite
de las Infantas, 2, antes de Bustarvie-
jo, Tetuán de las Victorias, y cuyo ac-
tual domicilio o paradero se desconocen,
para que el día 1.3 de mayo, a las nueve

JUEVES ¿o DE ABRÍ!,

CondicionesPublicación

Condiciones
Primera

Segunda

(A-—35-33i)
JUZGADO NUMERO 14 Tercera

EDICTO

GETAFE

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Bienes objeto de subasta

7

Primero



.horas, comparezca, acompañado de su pa-
dre o representante legal, en el Juzgado
municipal número 3, sito en la calle de
Velázquez, 52, piso tercero, al acto del

s del citado menor,
se ir. on el número indicado, a

cuvo ;ompareeer con los me-
dios ele prueba de que intente valerse.

(B.—1.022)

comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la ca-
lle Amor de .Dios, núm. r, piso 3. 0, el día
14 de mayo, y hora de las once y diez, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones del
mismo, contra Antonio Celis Cuevas.

Juicio de faltas núm. 677, de 1963.—
Antonio Vaca Yusíes, de cuarenta y ocho
años de edad, soltero, hostelero, hijo de
Victorio y de Rafaela, con domicilio úl-
timamente en Carolina Coronado, 18,
comparecerá ante ei Juzgado municipal
número, 17 de esta capital, sito en la ca-
lle de Amor de Dios, número 1, piso 3.0,
el día 14 de mayo, y hora de Jas once y
quince, a celebrar juicio de taitas, por
lesiones del mismo, contra Francisco Gon-
zález

(iB.—1.021)

(G. C —1-758)

Juan José Teuler del Barrio, de veinti-
nueve años de edad, casado, mecánico,
hijo de Juan y Josefa, natural y vecino
de Madrid, con domicilio en la calle Nue-
vo Trazado, número 3 'i(paseo de Extre-
madura), actualmente en ignorado para-
dero; por la presente se cita al mismo,
a fin de que el día 14 de mayo, a las

trece horas de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo, nú-
mero 357, para asistir a la celebración
de juicio de faltas que bajo el número
1-i 59, de 1963, se sigue en este Juzgado
por lesiones por imprudencia ; haciéndole
saber que deberá concurrir con los testi-
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse. En dichos autos aparece
como denunciado.

-—i -075)

Juicio de faltas 508/63. —Por el presen-
te se cita a Ildefonso Medina Martínez,
de treinta y seis años, soltero, agricultor,
hijo ele Blas v de María Antonia, natural
de Jimena ¡Jaén), cuyo actual domicilio
o paradero se desconocen, para que el
día 13 de mayo, a las nueve horas, com-
parezca en el Juzgado municipal núme-
ro 3, de esta capital, sito en la calle de
Velázquez, 52, piso 3. 0, al objeto de pres-
tar declaración en el acto de juicio que
contra el mismo se instruye por desobe-
diencia, debiendo asistir con los medios
de prueba de que intente valerse.

(B.—1.233)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido, por le-

siones, contra Mariano Casado Ranz se
ha acordado, en proviencia de hoy, la
celebración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado, sito en ia pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
15 de mayo, a las diez treinta horas del
mismo; a cuyo acto se cita a John Geor-
ge Schaufele, domiciliado últimamente en
Hotel Badén Badén, calle San Roque, pa-
ra que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

(B.—1.042)

JUZGADO NUMERO 4

G. C—1.986)

Por el presente se cita a Leonard L.
Phillips, de cincuenta años, casado, abo-
gado, hijo de Maurice y Silvia, cuyo úl-
timo domicilio conocido fué Hotel Empe-
ratriz, calle López de Hoyos, 4, Madrid,
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen, para que el dia 2 de mayo, a
las nueve de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, núme-
ro 20, piso tercero, a .fin de celebrar el
juicio de faltas núm. 154, de 1964, en el
que aparece como denunciado.

(B.—1-195)

(B.—1.076)\u25a0—1-759)

Dionisia Rebollo San José, de treinta y
dos años de edad, soltera, sus labores,
hija de Felipe y Gregoria, natural de Me-
dina de Rioseco i(Valladolid), con domici-
lio en Joaquín García Morato, número 11,

actualmente en ignorado paradero; pol-
la presente se cita a la misma, a fin de que
el próximo día 14 de' mayo, a las trece

horas de su mañana, comparezca ante
ia Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Bravo Murillo, número 357,
para asistir a la celebración del juicio de
íaltas que con el número 1.050, de 1963,
se sigue por lesiones por imprudencia,
y en el que aparece como denunciante;
haciéndola saber que deberá concu-
rrir con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse.

(G. C

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 409, de
1963, por malos tratos. —Margarita Ro-
bledo de Boerboom, domiciliada última-
mente en paseo de Santa María de la
Cabeza, núm. 144, 7. 0 D, comparecerá
el día 8 de mayo, a las nueve y treinta
horas, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

<B.—1.174)

rG. C—1.985

Por el presente se cita a James Pal-
mer, de treinta y nueve años, natural de
Washington .(EÉ. UL'.), soltero, director
de empresa, hijo de John y Markd, cuyo
último domicilio conocido fué en Madrid,
calle López de Hoyos, 4, Hotel Empera-
triz,-cuyas demás circunstancias persona-
les se desconocen, para que el día 2 de
mayo, a las nueve de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, número 20, piso tercero, a fin de
celebrar el juicio de faltas número 154,
de 1964, en el que aparece como denun-
ciado.

(JEL—1.194)

;íG. C. 1.651)

Luis Asenjo Chércoles, de veintiún años
de edad, casado, dependiente, con domi-
cilio en la calle de .Bravo Murillo, nú-
mero 295, en la actualidad en ignorado
paradero ; por la presente se cita al mis-
mo, a fin de que el día 14 de mayo, a
las doce treinta horas de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, número 357, a la celebración del
juicio de faltas que bajo el número 854,
de 1963, se sigue por lesiones, y en el que
aparece, como denunciante; haciéndole
saber deberá concurrir con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-

JUZGADO NUMERO 6

Merino de la Cava (iPablo), hijo de Pa-
blo y de Anastasia, domiciliado en la
calle de Portugalete, núm. 1, comparece-
rá el día 13 de mayo, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, 2.", a celebrar juicio de faltas por
amenazas, bajo el núm. 39, de 1964, se-
guido contra el mismo.

JUZGADO NUMERO 24

(G. C. —1.804 bis)

José Soto Benítez, mayor de edad, pro-
propietario del vehículo O-39.230, en ig-
norado paradero en la actualidad, por la
presente se le cita, a fin de que el día
14 de mavo, a las trece horas de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Bra-
vo Murillo, número 357, para asistir a
la celebración del juicio de faltas que con
el número 1.030, de 1963, se sigue por
daños, y en el que aparece como denun-
ciado ; haciéndole saber deberá concurrir
con los -testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse. ! B.—1.002)

¡(B.—984)

Barcelona, 7 de abril de ig6-!--
de N., segundo Comandante, Jo-
val-

(>G. C

217.—Julián Begonte Cáliz, hijo c

maso v Mercedes, nacido en Ma
de diciembre.

ig6.—-Santos Hernández Riesco,

de Santos y María, nacido en Madr

15 de noviembre.
' 206.—Enrique Pardo Sánchez, hij

Dionisio y Carmen, nacido en Madr

4 de diciembre.
214.—Manuel Paniagua Estévez.

de Manuel y María, nacido en Madr
28 de diciembre.

rS5. —.Jesús M.a .Páramo Monta.\.
jo de' Jesús y Consuelo, nacido en M
el 24 de octubre

1173.—¿Pedro Caparros Mollejo, hij
Francisco y Asunción, nacido en Ma
el 7 de octubre.

176.—(Antonio García Hueseas, hij
Antonio y Manuela, nacido en Madr
11 de octubre.

165.—'Herminio Martínez Reviey
Hijo de Herminio y M.a Luisa, na.

en Madrid el 24 de septiembre.
171. —José Ángel Blanco Gómez,

de José y Teresa, nacido en Madrid
de octubre.

1153.—José Medrano Cano, Hijo de
vid y Ramona, nacido en Madrid
de septiembre.

131. —Andrés González Coca, hijc
Vicente y lM." del Rosario, nacido en
drid el 10 de agosto.

124. —¿Alfonso Martín Duque, hijo
Alfonso y Margarita, nacido en Mat
el 25 de julio. ,

71.—^Alfonso Cobiam Cubas, hijo
Jaime y Matilde, nacido en Madrid el
de mayo.

101. —José Luis Manso Huecas,
de Manuel y Francisca, nacido en
drid el 21 de junio.

68.—¿Pedro M. Franco Martínez,
de Trinidad y Felisa, nacido en M
el 9 de mayo.

30. —Claudio González Gómiz, hijc
Claudio y Carmen, nacido en IMadr!
9 de marzo.

.23-—'Antonio :A. Riquelme Fernán.
Hijo de Antonio y Teresa, nacido en !
drid el i de marzo.

22. —Mariano Caballero Escudier
de José y Juana, nacido en Madrid
de marzo.

7- —Francisco de AsJs de Montes Jollar y Rovira, hijo de Francisco y 1

Lurdes, nacido en Madrid él 15 de ene
18.—¿Enrique Peña Lerana, hijo de .i

nuel y Maria, nacido en Madrid el 26
febrero.

Relación de los inscriptos marítimos
esta capital nacidos en el año 194- enfecha y población que al frente de c-uno de ellos se indica y por estar inc

'

dos en el reemplazo de .1965 de 'Marinede la Armada deben causar baja enalistamientos del Ejército, conforme <ponen ios artículos 114 y ji de los
gentes Reglamentos de ReclutamientiReemplazo de la Armada y del Ejéré
respectivamente:

JUZGADO NUMERO 7

Juicio de faltas núm. 78, de 1964.—
Moreno Baco (Francisco), hijo de Anto-
nio y de lAna, con domicilio últimamente
en Cruz, 33, Pensión Roldan, compare-
cerá ante el Juzgado municipal número 7,
«ríe esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, núm. 1, piso 3.°, el día 14 de
mayo, y hora de las doce, a celebrar jui-
cio de faltas, por lesiones, contra Fernan-
do Callejo.

[G, C—1.862)

Manuel Cerezo Guerrero, de veintitrés
años de edad, casado, albañil, hijo de
Francisco y de Justa, natural de Málaga,
con domicilio en Poblado Absorción de
Fuencarral, calle Cíes, número 122, ac-
tualmente en ignorado paradero; por la
presente se cita al mismo a fin de que
el día 14 de mayo, a las catorce horas de
su mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo 'Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración de juicio de faltas que
con el número 1.205, de 1963, se sigue
por lesiones, y en el que aparece como
denunciado ; haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse

(B. —1.101)

Guillermina Jiménez López, de diecisie-
te años de edad, casada, bordadora, hija
de Ramón y María, natural de Hueto Ve-
ga, domiciliada en la calle de Antonio
Ley va, número n, piso i." izquierda, ac-
tualmente en Ignorado paradero, por la
presente se cita a la misma, a fin de que
el día 14 de mayo, a las catorce horas
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Bravo Murillo, número 357, para
asistir a la celebración de juicio de faltas
que con el número 564, de 1963, se si-
gue por faltas contra los intereses gene-
rales y régimen de las poblaciones, y en
el que aparece como denunciada; ha
dolé saber deberá concurrir con los
gos y demás medios de prueba de que in-
tente valerse.

(G. C

Lo que se hace pfibfico por««J|
este anuncio para general conocí"

de los señores que puedan hace ..
reclamación contra dicha 'ndustr
tendiéndose que tos acreedor» m

lo hagan dentro de tos ocho
guíenles, » partir al de ia 1 ,
de este anuncio, perderán el

hacerlo con arreglo a la Ley-

(A-—35-3*"

López

Don Manuel Morales Molina, pr

tario de! establecimiento de vinos
en la calle de Bolivia. número diez,

el mismo en traspaso, con toóos s

rechos v enseres, a don Joaquín

. I.I20)

(G. C—1.803)

Juicio verbal de faltas núm. 149, de
1964, por hurto. — Bernardo Delgado
Ochoa y Gonzalo L'rbano Sánchez, do-
miciliados últimamente calle Echegaray,
número 16, i.D, pensión, comparecerán el
•día 14 de mayo, a las once cuarenta y
«cinco horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso 1.", a

fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.—1.086)

Albertina Fidalgo Monje, de cuarenta
y siete años de edad, casada, sus labores,

hija de Alberto y de Gracida, con domi-
cilio en bloque 13, casa 4, bajo, barrio
de San Lorenzo (Hortál men-
te en ignorado paraden ; 1 presente
se cita a la misma a fin d.e que el día 14
de mayo, a las (luce treinta horas de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Bravo Murillo, núm. 357, para asistir
a la celebración de juicio de faltas que
bajo el número 1.181, de 1963, se sigue
por malos tratos, y en el que aparece
como denunciada; haciéndote saber de- (G. C—1.863) <B.—1.121)

Honorato Giraldo Gordaliza, casado,
jornalero, hijo de Fernando y Teodosia,
nacido en Frechilla de Campos {Patencia)
el 16 de mayo de 1928, actualmente en
ignorado paradero ; por la presente se
cita al mismo, a f:n de que el próximo
día 14 de mayo, a las doce treinta horas
de su mañana, comparezca ante 'a Sala
audiencia tic este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número 357, para asis-
tir a la celebración de juicio de I altas que
con el número 1.076, de 1962, se sigue
por lesiones, y en el que aparece como de-
nunciado ; haciéndole saber deberá con-
currir con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 45, de 1964.—José

Delgado Palomares, de catorce años, hijo

de Rafael y de Concepción, con domicilio
últimamente en Juan Ramón, núm. 5,

JUEVES 30 DE ABRIL.

(B.—1.088)

IB.—i."s—1.761)

AVISO

JUZGADO NUMERO 10

,—1.089).—1.805)

IMPRENTA PROVINCIAL
P, S*Q DEL DOCTOR ESQUERDO, <

ti ¡-«FONO 373 38 3o

COMANDANCIA MILITAR DE
RIÑA, BARCELONA

berá concurrir con ios testigos y demás
medias de prueba de que intente valerse..

¡(G. C—1.757) (B.—1.074)

M

3

(B.—1.018)


